
mismo. Si transcurrido dicho plazo, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, no se hubieran presentado reclamaciones, se
entenderá definitivamente aprobado el expediente.

Pedrola, a 3 de diciembre de 2012. — El alcalde-presidente, Felipe Ejido
Tórmez.

UNCASTILLO Núm. 13.412
ANUNCIO por el que se hace pública la convocatoria de licitación para la ena-

jenación de un bien inmueble de propiedad municipal mediante subasta. 
El Pleno del Ayuntamiento de Uncastillo, en sesión celebrada con fecha 30

de agosto de 2012, ha acordado enajenar mediante subasta el bien patrimonial
de propiedad municipal que se indica, y obtenida la necesaria toma de conoci-
miento con fecha 13 de noviembre de 2012 de la Dirección General de Admi-
nistración Local del Departamento de Política Territorial e Interior del Gobier-
no de Aragón, se ha dictado por la Alcaldía-Presidencia con fecha 22 de
noviembre de 2012, resolución por la que se dispone la apertura de procedi-
miento de licitación para la enajenación del citado bien con arreglo a las
siguientes condiciones:

1. Organo de contratación:
a) Ayuntamiento Pleno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1/2012.
2. Modalidad de la adjudicación: Procedimiento abierto, mediante subasta

pública y tramitación ordinaria.
3. Objeto del contrato: Enajenación mediante contrato de compraventa del

siguiente bien patrimonial municipal:
• Situación: Calle Hornonuevo, 49.
• Descripción: Casa en Uncastillo, actualmente queda en pie únicamente la

fachada y el terreno se encuentra desescombrado.
• Superfice: Después del deslinde realizado quedan las siguientes superfi-

cies: 
—En planta baja: 65,94 metros cuadrados.
—En planta primera: La superficie es algo mayor, ya que hay 9,78 metros

cuadrados que se superponen a la planta baja del número 51. 
• Linderos: Norte: Calle Sombrano; oeste, núm. 47 de la calle Hornonuevo;

sur, calle Hornonuevo, y este, núm. 51 de la calle Hornonuevo.
• Cargas y gravámenes: Aunque en escrituras y en Catastro no aparece nin-

gún derecho real que lo grave, dentro de la superficie se encuentra el portal del
número 51 de la misma calle y también había en plantas superiores dependen-
cias de este número que se situaban sobre las propias del número 49, por lo que
su aprovechamiento urbanístico está condicionado por esta situación. 

• Referencia catastral: 4016107XM5941E0001QF.
• Inscripción registral: Tomo 1.704, libro 65, folio 21, finca 1.927.
4. Presupuesto base de la licitación, según valoración técnica: 7.668,28

euros.
El precio podrá ser mejorado por los licitadores al alza. 
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Lugar y plazo de presentación de ofertas:
a) Lugar: Ayuntamiento de Uncastillo. Registro General.
b) Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día en

se cumplan quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el BOPZ en el modelo inserto en el pliego de cláusulas
administrativas. 

c) Exposición del pliego: Estará a disposición de los interesados en Secre-
taría durante todo el plazo señalado para la presentación de ofertas. También
estará disponible en la dirección electrónica: www.uncastillo.es.

d ) Documentación a presentar: La señalada en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas.

9. Criterios de valoración de las ofertas: Se utilizará como único criterio de
adjudicación, el del precio más alto. 

10. Apertura de ofertas: A las 14:00 horas del mismo día en el que finaliza
el plazo para la presentación de ofertas, en Secretaría.

Uncastillo, a 22 de noviembre de 2012. — La alcaldesa-presidenta, Gemma
de Uña Tarragó.

VILLAMAYOR  DE  GALLEGO Núm. 13.465
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de las
propuestas de resolución de los expedientes de abandono de vehículos en la vía
urbana, debido a que es desconocido el último domicilio de los interesados:

• Marca: Citroën.
Modelo: Jumper.
Color: Verde.
Matrícula: M-6045-SB.
Titular: Mil Sofás, S.L.
NIF/CIF: B-31.537.301.
Lugar de abandono: Val de Sies.

• Marca: Renault.
Modelo: R-19.
Color: Rojo.
Matrícula: Z-3969-AM.
Titular: Concepción Hortens Gandarías.
NIF/CIF: 53.403.627.
Lugar de abandono: Manzanera.
Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de notificación a los

Ayuntamientos de los últimos domicilios conocidos de las personas o entida-
des denunciadas para la exposición en su tablón de anuncios.

Se concede un plazo de un mes para que procedan a la retirada del vehícu-
lo, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su tratamiento como
residuo doméstico y traslado al centro autorizado de tratamiento de vehículos
para su posterior destrucción y descontaminación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 86 del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

Los correspondientes expedientes obran en el Ayuntamiento de Villamayor
de Gallego, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su
defensa estimen conveniente, con aportación de las alegaciones que consideren
oportunas y que no se hubieren podido presentar anteriormente, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de
la presente notificación en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin
que se haya hecho uso del derecho, la propuesta de resolución sedará traslado
al Pleno para su resolución.

Villamayor de Gállego, a 26 de noviembre de 2012. — El alcalde, José Luis
Montero Lostao.

Z U E R A
Notificación edictal Núm. 13.515

No habiéndose podido practicar la notificación personal a pesar de haberse
intentado en la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
efectuar la citada notificación mediante el siguiente anuncio:

Por Junta de Gobierno Local de esta Corporación de fecha 19 de septiem-
bre de 2012, se acuerda aprobar la liquidación provisional de los gastos deri-
vados, por la ejecución subsidiaria, del expediente de gestión, retirada y entre-
ga a gestor autorizado del vehículo matrícula Z-4030-AW, propiedad de Jan
Sosinski Maciej, por un importe de 156,06 euros, y concederle un plazo de diez
días para la presentación de alegaciones o cuantos documentos considere en
defensa de su derecho.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos.
Zuera, a 27 de noviembre de 2012. — El alcalde, Antonio Bolea Gabaldón.

Z U E R A Núm. 13.540
Intentada la notificación a los ciudadanos extranjeros cuyos datos de iden-

tificación y de interés en el expediente se relacionan sin que esta se pudiera rea-
lizar por desconocerse el domicilio de los mismos, se procede a practicarla a
través del presente anuncio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acto administrativo de notificación a los ciudadanos es el siguiente:
«Vista la Resolución de 28 de abril de 2005 de la presidenta del Instituto

Nacional de Estadística y del director general de Cooperación Local por la que
se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento
para acordar la caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente (ENCSARP) que no
sean renovadas cada dos años.

Visto que se han recibido del INE los ficheros de intercambio H50298IA.512
y H50298IA.612, donde se han incluido las comunicaciones BBC 111 de los
ENCSARP cuya inscripción caduca durante el mes de septiembre de 2012.

Atendido que se ha realizado un preaviso a los ENCSARP informándoles
de la fecha de caducidad de la inscripción.

Atendido que varias personas no han manifestado su voluntad expresa de
renovar la inscripción.

HE RESUELTO:
Primero. — Declarar la caducidad de las inscripciones de los extranjeros no

comunitarios sin autorización de residencia permanente que no han manifesta-
do su voluntad expresa de renovar la inscripción que a continuación se relacio-
nan (expte. núm. P.E. 000-09/2012) y proceder a la baja de los mismos en el
padrón municipal de habitantes, siendo la fecha de la baja la correspondiente a
la notificación.

—Andriy Babushok.
—Ruslana Kosyak.
—Mohammed Guennouni.
—Evahzhelina Stavitskya.
Segundo. — Dar traslado del presente acuerdo a los interesados para que en

el plazo de diez días procedan a renovar su inscripción en el padrón municipal
de habitantes».
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Lo que se notifica para su conocimiento y efectos de personarse para la
renovación en el plazo de diez días desde la publicación del presente anuncio,
significándose que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que
pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de reposición
potestativo en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la recepción de esta notificación. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

Zuera, 30 de noviembre de 2012. — El alcalde, Antonio Bolea Gabaldón.

Z U E R A Núm. 13.541
Intentada la notificación a los ciudadanos extranjeros cuyos datos de iden-

tificación y de interés en el expediente se relacionan sin que esta se pudiera rea-
lizar por desconocerse el domicilio de los mismos, se procede a practicarla a
través del presente anuncio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acto administrativo de notificación a los ciudadanos es el siguiente:
«Vista la Resolución de 28 de abril de 2005 de la presidenta del Instituto

Nacional de Estadística y del director general de Cooperación Local por la que
se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento
para acordar la caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente (ENCSARP) que no
sean renovadas cada dos años.

Visto que se han recibido del INE los ficheros de intercambio H50298IA.712,
donde se han incluido las comunicaciones BBC 111 de los ENCSARP cuya
inscripción caduca durante el mes de octubre de 2012.

Atendido que se ha realizado un preaviso a los ENCSARP informándoles
de la fecha de caducidad de la inscripción.

Atendido que varias personas no han manifestado su voluntad expresa de
renovar la inscripción.

HE RESUELTO:
Primero. — Declarar la caducidad de las inscripciones de los extranjeros no

comunitarios sin autorización de residencia permanente que no han manifesta-
do su voluntad expresa de renovar la inscripción que a continuación se relacio-
nan (expte. núm. P.E. 000-10/2012) y proceder a la baja de los mismos en el
padrón municipal de habitantes, siendo la fecha de la baja la correspondiente a
la notificación.

—Cindy Yunjie Wong.
Segundo. — Dar traslado del presente acuerdo a los interesados para que en

el plazo de diez días procedan a renovar su inscripción en el padrón municipal
de habitantes».

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos de personarse para la
renovación en el plazo de diez días desde la publicación del presente anuncio,
significándose que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que
pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de reposición
potestativo en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la recepción de esta notificación. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

Zuera, 30 de noviembre de 2012. — El alcalde, Antonio Bolea Gabaldón.

Z U E R A Núm. 13.542
De conformidad con el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Terri-
torial, y el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se ha incoado de oficio expediente número P. No E. 000-09-2012
mediante resolución de Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2012, para proceder
a dar de baja en el padrón de habitantes de este municipio, por haberse com-
probado que no residen en el mismo, a las siguientes personas:

Apellidos y nombre País/nacionalidad

Lukas Chromecka República Checa
L.M.M. (menor de edad) Rumanía
Waldemar Jacek Bondos Polonia
Pawel Opala Polonia

Intentada la notificación a los interesados sin que esta se hubiera podido lle-
gar a realizar, se procede a practicarla a través del presente anuncio, de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se da vista del expediente por plazo de diez días desde la publicación del
anuncio en el BOPZ, durante los cuales podrán presentarse cuantas alegaciones
o documentos tengan por conveniente los interesados. En caso de no presentarse
alegaciones, se continuará con el procedimiento y se solicitará al Consejo de
Empadronamiento informe favorable para proceder a dar de baja de oficio.

Zuera, 30 de noviembre de 2012. — El alcalde, Antonio Bolea Gabaldón.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SECRETARIA  DE  GOBIERNO Núm. 13.355

Habiéndose solicitado por María Cruz Cañas Pozo la devolución de la fianza
que tenía constituida a disposición del excelentísimo señor presidente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragón para responder del ejercicio de la profesión de
procurador de los Tribunales de esta ciudad de Zaragoza, publíquese este anun-
cio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 50 del Estatuto General de los
Procuradores de los Tribunales de 5 de diciembre de 2002, para que en el plazo
de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación en el BOPZ, puedan
presentarse en la Secretaría de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de
Aragón las reclamaciones que hubiere contra la referida fianza.

Zaragoza, a veintitrés de noviembre de dos mil doce. — El secretario de
Gobierno, Santiago Sanz Lorente.

SALA  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 13.356
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá-

mite el recurso contenciso-administrativo núm. 387/2012-B, interpuesto, en
nombre y representación de la Federación de Servicios de la Ciudadanía de
CC.OO. de Aragón, por el procurador don Fernando Gutiérrez Andreu contra
el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre acuerdo de 16 de julio de 2012, por el que
se aprueba la modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayunta-
miento de Zaragoza (BOPZ núm. 167, de fecha 23 de julio de 2012).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso-
nas o entidades cuyos derechos o intereses legítimos pudieran quedar afectados
por la estimación de las pretensiones del demandante, emplazándoles para que,
si lo desean, puedan comparecer y personarse en legal forma como demanda-
dos ante esta Sala en el plazo de nueve días o hasta el momento en que hubiere
de dárseles traslado para contestar a la demanda.

Dado en Zaragoza a diecinueve de noviembre de dos mil doce. — La
secretaria judicial.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  14 Núm. 13.543
Doña Ana Rosa Igea Martínez, secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución hipotecaria núm.

342/2011, se ha señalado para el día 17 de enero de 2013, a las 9:45 horas, en
la Secretaría de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, edificio antiguo, quin-
ta planta), la subasta del siguiente bien inmueble:

Número dieciocho. — Piso primero letra R, en la primera planta alzada, del
edificio sito en término municipal de Zaragoza, en la calle Tomás Higuera, en
la que está señalado con el número 38. Inscripción: Tomo 4.506, libro 384,
folio 162, finca núm. 9/20.113 del Registro de la Propiedad número 7 de
Zaragoza.

Tasado a efectos de subasta en 209.400 euros.
Los requisitos para tomar parte en la subasta serán los exigidos por los

artículos 668 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC).
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
1.º La certificación registral y titulación sobre el inmueble esta de mani-

fiesto en Secretaría.
2.° Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor,

continuarán subsistentes, y que por el solo hecho de participar en la subasta el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada
de aquellos si el remate se adjudicare a su favor.

3.º Por el mero hecho de participar en la subasta se entenderá que los pos-
tores aceptan como suficiente la titulación que consta en autos.

4.º Para tomar parte en la subasta los postores deberán depositar previa-
mente el 20% del valor que se haya dado al bien, conforme al artículo 666, con
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